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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS , MM, al R ey y  la  REINA Regente (Q.D.Gr.) 
y A.ní pista Seal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y  la Sala de lo criminal de la Audiencia de aquella ca
pital, tales resulta:

Qu ida por la Diputación provincial una
subve "a caminos vecinales al pueblo de Santi-
báñe? trba, el Ayuntamiento Pó este pueblo, en
sesión * i  Junio de 1884, acordó nombrar á Don 
Leoncio Andrés Oliveros para que percibiera la expre
sada suma:

Que en 20 de Marzo de 1894, el Alcalde de Santibá- 
ñez de Yalcorba pasó una comunicación al Juez muni
cipal de ?/sue! pueblo, en la que hacía constar: que 
como ejecutor de los acuerdos del Ayuntamiento, se
gún la ley Municipal vigente, ponía en conocimiento 
de aquel Juzgado que en sesión ordinaria de 18 de di
cho mes se había acordado por el referido Ayunta
miento vue presidía pasar el tanto de culpa al Tribu
nal corr-i -o vadiente acerca de la subvención que Don 
Leoncu* Andrés Oliveros, vecino y  residente de aquel 
pueble, cobró con fecha 29 de Junio de 1884 de la Di
putación de aquella provincia, cuya suma ascendía á
1.361 pesetas 8 céntimos, para pagar los trabajos prac
ticados por la Corporación municipal en el camino ve
cinal que desde dicho pueblo se dirige á Valladolid; 
que á pesar de haber sido varias veces requerido para 
que presentara las cuentas de la inversión de la expre
sada suma, no lo había hecho, como se podía ver en el 
expediente que obraba en la Alcaldía; que pudiendo 
haber malversación, de caudales públicos, ponía el he
cho en conocimiento del Juzgado municipal, á fin de 
que instruyese las diligencias que hubiere lugar en 
justicia y las remitiera adonde conviniere:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales 
fué declarado procesado D. Leoncio Andrés Oliveros 
por auto de 24 de Abril de 1894:

Que terminado el sumario, y  remitidas las actuacio
nes á la Superioridad, D. Leoncio Andrés acudió al 
Gobernador civil de la provincia, para que esta Auto
ridad suscitara á la judicial la oportuna competencia, 
como así lo hizo, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que nombrado el dicho D. Leoncio 
Andrés, Delegado del Ayuntamiento del pueblo de 
Santibéñez paTa percibir la subvención concedida por 
la Diputación en el año de 1884, cobró la cantidad de
1.361 pesetas, de las cuales 1.067 lo fueron en dos car
tas de pago por débitos á aquella Corporación, y el 
resto se invirtió en pagos legítimos y autorizados; en 
que la cuestión era puramente administrativa en su 
origen, y éra preciso esclarecer la certeza de la forma 
de aquella subvención, y  si fuesen ó no legítimos y  
ciertos los p a g o s  que se decían hechos con el resto de

• aquella suma; en que el art. 138 de la ley Municipal, 
dispone que los agentes de la recáudación municipal

son responsables ante el Ayuntamiento, quedando éste 
civilmente obligado para con el Municipio, en caso de 
negligencia ú omisión probada, sin perjuicio de los 
derechos que contra aquellos puedan ejercitar; en que 

el art. l.° del Real decreto de 12 de Mayo de 1888 pre
ceptúa que los procedimientos contra deudores y otros 
responsables para con la Hacienda son puramente ad
ministrativos, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna mientras no se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria; y citaba además el Gobernador 
el art. 27 de la ley Provincial, y  los 2.° y 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valladolid dictó auto declarándose 
competente, alegando: que las disposiciones citadas por 
el Gobernador en su comunicación no tenían aplicación 
al caso de autos; que la causa tenía por objeto esclare
cer, y en su caso, castigar un hecho que presentaba 
caracteres de delito, cuya función correspondía á la 
jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1837, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por las Autoridades administrativas alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, según el cual, los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos, son puramente administrativos 
y  se seguirán por la vía de apremio, siendo por tanto 
privativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal que por mal
versación de eaudales públicos se sigue contra Don 
León Andrés Oliveros.

2.® Que nombrado el referido Oliveros Delegado del 
Ayuntamiento de Santibáñez de Valcorba, como Regi
dor Síndico que era de aquella Corporación, para per
cibir de la Diputación provincial una cantidad en con
cepto de subvención que la misma otorgó al citado 
Ayuntamiento para atender con ella á los caminos ve
cinales de aquel pueblo, no rindió las oportunas cuen
tas de su inversión.

3.® Que del examen y  aprobación ó censura de di
chas cuentas es de donde ha de resultar si Oliveros mal
versó ó no la cantidad reeibida, y correspondiendo á la  
Administración dicho examen, aprobación ó censu
ras de dichas cuentas, mientras esto nó tenga lugar 
existe una cuestión previa administrativa que puede

influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales- del fuero común.
4.® Que se encuentra el presente caso comprendido 

en uno de los dos en que, por excepción, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los juicios cri
minales, y  ha podido, por lo tanto, el Gobernador sus
citar el presente conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas al®! C astillo .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Valladolid y  la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Valladolid remitió al Juz
gado de instrucción del distrito de la Plaza un oficio 
del guarda local del Pinar, monte del Esparragal, per
teneciente á los Propios de Valladolid1, participando á < 
la Corporación municipal que el 29 de Diciembre de 
1893 había encontrado á los vecinos de Villanueva de 
Duero, Zacarías Herrero, Andrés y Manuel San José 
sacando grava dentro de los hitos de dicho monte á la 
Cuesta del Barco del Lobo, haciendo una excavación 
orilla del pinar, sin que presentasen autorización *para 
ello, y manifestando que les había mandado el capataz. 
de dicha carretera:

Que instruida la correspondiente causa, en la cual 
el Ayuntamiento de Valladolid hizo constar que no se 
mostraba parte en el proceso, pero que no renunciaba 
á la indemnización civil que pudiera eorresponderle, 
se practicaron las diligencias que se estimaron oportu
nas, figurando entre ellas la declaración pericial.de la 
grava sustraída, apreciándose en 16 pesetas:

Que terminado el sumario y remitido á la Audien*- 
cia se declaró extinguida la responsabilidad penal en 
que pudieran haber incurrido los procesados Andrés y  
Manuel San José, en virtud de lo> dispuesto en el ár. 
tículo 6.° del Real decreto de indulto de 16 de Mayo 
de 1894, y se acordó* que siguiera la causa su curso en 
cuanto al procesado-Zacarías Herrero Caballero porser 
reincidente y no serle aplicables los beneficios deDRe&L 
decreto citado.

Que presentados los escritos de calificación por el 
Ministerio fiscal y la defensa del procesado, y  hallán- 
dose la causa en este estado, el Gobernador de Valla
dolid, é>  instancias de Zacarías Herrero, Andrés, y Ma
nuel San José, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, fundándose: en 
que la legislación de Obras públicas permite aprove
char los materiales necesarios para la conservación y 
construcción de carreteras en cualquiera de los montes 

¡ públicos ó del común de los pueblos, sin otra limitación 
I que la de dar aviso al dueña del predio ó encargado de 
I su administración, reponiendo - y  respetando las servi- 
¡ dumbres y  abonando los daños, que se originen; en que 
1 los recurrentes obtuvieron el oportuno permiso del Al- 
! calde de Valladolid, dueño del predio, por tratarse de 
f uno de la propiedad del Municipio, como es el titulado 
í  monte del Esparragal; *n que el hqoho no constituye



1088 24 Septiembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 267

delito alguno de los penates en el Código, toda vez que j 
la extracción de los 'materiales se hizo con sujeción . 
estricta al pliego te condiciones generales para la  ̂
contratación de obras públicas; en que aun en̂  el caso 
de que el hecho hubiera causado" algún daño en el 
monte Esparragal, su castigo correspondería & la Au
t o r i d a d  gubernativa por tratarse de un daño insignifi
cante'; el Gobernador citaba el art. 19 del pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio 
de 1386, los artículos:37 y 40 del Beal decreto de 8 de 
Hayo de 1S84, el 27fle!la ley Provincial y el 2.*» 
y1}.# del Beal decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanci«tofelxin'Cádente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que del sumario nompare- 
' ce que los procesados,, para extraer la grava, obtuvie
ran ni siquiera pidieran permiso al iueñ® de la propie
dad, que lo es *01 Ayuntamiento, ni que lo hicieran con 
arreglo ¿ ningún pliego de condiciones, puesto*que éste 
no existe, ni que dieran previo aviso al guarda encar
gado del pinar, ñique se sujetaran á reglas depolicía, ni 
menos abonaran dos daños 6 perjuicios causados; en 
■que*"tínicamente aparece una sustracción de cosa aje- 
na-sln la voluntad de su dueño, por lo cual carece de 
âpHcaciémda doctrina incoada por el Gobernador en su 
oficio de íéMbioMn; la Sala tótaba varias decisiones de 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 

 ̂mites:
Visto el ifcTt 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre

* de 1887. que-prohíbe & los Gobernadores suscitar con-
* tiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no seraque el* castigo del delito ó falta haya sido re
serva do po r~$& ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó coa nte en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Aub >ii4ad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó espaciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
■ fie 1884, que dice: «Los que extrajeren espartos, jun

cos, jmlmdtotfii otras plantas industriales; bellotas y pi
ñón, ó pinas y demás frutos en los montes públicos sin 
la autor i z ación competente con el objeto de echarlo en 
el acto á las caballerías ó ganados, ó utilizarlo por otro 
medio, serán castigado con una multas igual al valor 
de ¡«©aprovechado, abonando además los daños y perjui
cios» igual pena se impondrápor la extracción de hojas 
frescas ó secas, mantillos, estiércoles, hierbas, piedras, 
arena ú otros productos análogos; si los productos hu
bieran sido extraídos del monte, los dañadores serán 

, juzgados por los Tribunales ordinarios con arreglo al 
Código penal. »

v Visto el art. 19 del pliego de condiciones para la 
contratación de obras públicas, aprobado por Real de- 

: creto-de 11 de Junio de 1886, que dispone que los con
tratistas podrán explotar y extraer los materiales que 

j  se encuentren en terrenos del Estado ó del común de los 
puebles sin abonar indemnización de ninguna especie, 
pero «ojetándose A las reglas de, policía que se les mar
que por los encangados de la administración y vigilan- 

de dichos terrenos, á los que deberá dar aviso anti
cipado., y respetando ó reponiendo la servidumbre exis- 
t‘tentej. así como adoptando las medidas oportunas para 
ímo perturbar el líbre y seguro itiso.de dichos terrenos:

■ Considerando.:
í 1-° * Gue el hecho ¡que ha dado lugar á la presente

entienda jurisdiccional, consiste en haberse extraído
#Hwa de un monte perteneciente .4 los propios de Va- 
l!i¿olid, con destino, según parece, 4 urna carretera. 

Que sí bien ese hecho reviste los caracteres de 
n t  hurto, la Administración debe resolver la cuestión 
pi mm, á .que se refiere el art. 19 del pliego de eondi- 
cio IMS aprobado por Real decreto de 11 de Junio 
de, ®8f.

3. * #ue ,se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
eontit «idas de, competencia en ios juicios criminales.

Coi ifcmándeme con lo consultado por el Consejo de 
Estado em pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
m  XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil dichocientos noventa y «cinco.

MARIA CRISTINA
El Pr$side»Ée del Consejo de Ministros,

Antoele Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  DECRETO

En consideracion á las circunstancias que concurren 
en el Co rcrnel de Caballería D. Rafael Ibáñez de Aldecoa 
y Lara, á sus servicios en la campaña de Cuba, y  muy 
especialmente al mérito que contrajo en la conduc
ción. de un convoy desde Puerto Príncipe á Guaimaro 
desde el día 12 de Agosto último al 26 del mismo mes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe del Ej ército de dicha isla, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, con 
la antigüedad del expresado día 26 de Agosto.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de ázoárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REAL, DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Vicealmirante 
N. F. Navn, Ministro de Marina de Dinamarca, por ser
vicios prestados á la escuadra española durante su per
manencia en aquellas aguas.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de B eráoger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Gabi- 

no Bugallal y Araujo, Director general de Administra
ción;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que vuelva á en
cargarse de dicha Dirección, y  que cese V. I. en el des
pacho de los asuntos correspondientes á la misma, que 
interinamente le fué confiado por Real orden de 8 del 
actual; quedando satisfecha del celo é inteligencia que 
ha demostrado en el desempeño de su cometido.

De orden de S. M. lo comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON

Sr. D. Francisco Javier González de Castejón y  Elío, 
Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.; Habiendo regresado á esta Corte D. Sal
vador Bermúdez de Castro, Marqués de Lema, Direc
tor general de Correos y Telégrafos;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que vuelva á encar
garse de dicha Dirección y  que cese V. I. en el despa
cho de los asuntos correspondientes á la misma, que in- 
terimamente le fué confiado por Real orden de 14 de 
. ágosto última; quedando satisfecha del celo é inteli- 
fe ’sneia que ha demostrado en el desempeño de su có- 
m etódo.

Tte orden de S. M. lo digo á V. I. para su conocí • 
m km to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mutdw* años. Madrid 23 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON
Sr. D. Franekeo Javier González de Castejón y  Elío, 

Marimés del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio.

En atención á las noticias  oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de Inexistencia del có
lera en Constantinopla (Turquía europea), y  conforme 
á lo prevenido en los artículos 30 ,35  y  36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en 
las reglas 1.a, 2 .a, 4.a y  6.a á la 8.“ y  38 de la Real or
den de 23 del expresado Septiembre;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á laza
reto sucio los buques procedentes del referido puerto 
que hayan salido después del día 11 del mes actual, y  
lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la pu* 
blicación de esta Real orden con cualquier clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente comprome
tidos los demás puertos que se hallen, á menor distancia 
de 165 kilómetros de Constanti^0pla, medidos en línea 
recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 22 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y  Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
G ru po  184.—21 S e p t ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa (Costa 1W .).

S it u a c ió n  d e  los  r e s t o s  d e l  v a p o r  «V e r it e »
EN LA RADA DE MOCADOR

{Nachrichten filr Seefahrer, núm. 36/2.137. Berlín, 1895.)
Núm. 1 .9 9 8 , 1895.—El Cónsul de Alemania en Mogador 

participa que durante la permanencia en aquella rada del va
por aleman Erna Woermann, ha situado los restos del vapor 
francés Verite, incendiado en el año 1887.

Dichos restos se encuentran entre 7*,5 á 9*, 1 de agua al 
N. 73° E. del ÍHaarete de la isla Mogador y al S. 5o 30' E. d«l 
Castillo en ruinas Bituado en la costa N. del puerto.

Los restos, al parecer, se han dividido en 3 trozos, que sa 
encuentran próximamente á un cumplido de barco del punto 
indicado. Uno de los trozos está cubierto únicamente con 4“ ,6 
á 5",5 de agua en bajamar.

Carta núm. 254 de la sección IV.

Francia (Costa W .)
M o d if ic a c ió n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  d e  la  e s c o l l e r a  

NW. d e  P o r t -B r e t ó n  ( I sla  d e  Y e u )

(Directión des Phares et Balites, 9 Septiembre, 1895)
Núm. 1.999,1895.—Desde el 22 de Septiembre actual á 

la hora de encenderse los faros, quedará transformada la luz 
de la escollera NW. de Port Bretón, que en la actualidad es 
de ocultaciones regulares de 4 en 4 segundos, en luz fija.

Los límites de los sectores, rojo y blanco, quedarán los 
mismos, así como la potencia luminosa.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 74.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Mo d if ic a c ió n  e n  e l  co lo r  d e l  f a r o  d e  F a l c a  

{Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.055. París, 1895.)
Núm. 1930,1895.—El faro de Falga, en el Ze*gat del 

Texel, que antes estaba pintado de negro, se encuentra ahora 
pintado de gris.

Situación aproximada: 52° 55' 36'' N. por 10° 55' 11'' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 34.

N o t ic ia s  sobre  l a  boya  l u m in o sa  d e l  ba n co  T h o r n to n  

{Avis aux Navigateurs, núm. 184/1.068. París, 1895.)
Núm. 1931,1895.—Ha vuelto funcionar la boya luminosa 

del baneo Thornton, que había sido apagada. {Aviso número 
180/1.199 de 1895.)

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 10.
Carta núm. 802 de la sección II.

MAR BALTICO 
Skagerrák (Horuega.)

M o d if ic a c io n e s  e n  l a  il u m in a c ió n  d e  S v e l v ik , f io r d  
l e  Cr i&t ia n ía

{Avit aux Navigateurs, núm. 180/1.038. Farit, 1895.)
Núm. 1 .939,1895.—Participan de Cristianía que se han 

verificado en el alumbrado de la bahía de Svelv k Jas modifí* 
cationes siguientes:
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1.° La luz de la isla Batterie, blanca y roja, de ocultado• 

nej, ae encienda sobre una columna de hierro á 8",1 sobre el 
nivel de la pleamar. Esta luz es blanca en el sector compren
dido entre el N. 26° W .  y el N. 9o E. (35°); roja entre el N. 9o 
E. y el S. 43° E. (128°), pasando esta última dirección al B. 
de Osthagen por los 5m de agua, y blanca entre el S. 43° E. y 
el B. 11° E. (32°).

Situación: 59° 36' 25" N. por 16° 37' 28" E.
2.° Be ha encendido una luz roja y blanca, de ocultaciones, 

en Nedre Tómmeraas á27Qm al S. 25 W. de la anterior, sobre 
una percha y á 15m,7 de altura sobre el nivel de la pleamar.

Esta luz es roja en el sector comprendido entre el N. 6° 
W. y el N. 10° E. (16°); está oculta entre el N. 10° E. y el S. 
25° E. (145°); vuelve á ser roja entre el S. 25° E. y el B. 3o E. 
(22°), y es blanca entre el S. 3o E. y el S. Io E. (4o).

Situación: 59° 36' 15" N. por 16° 37' 28" E.
3.° Se ha encendido una luz, fija, roja, en Oyre Tomme- 

raas, sobre la vertiente de la montaña, á 550“ al N. 40° W. 
de la luz de isla Batterie y á 30" de altura sobre el nivel 
del mar.

Esta luz ilumina un sector de 16° entre el S. 46 E. y el
S. 30° E.

Situación: 59° 36' 40" N. por 16° 37' 28" E.
4.° Se ha encendido una luz alternativamente blanca y 

roja, en Blindskiaer, sobre columna de hierro y á 3",8 de al

tura sobre el nivel del mar. Dicha luz ilumina un Bector com
prendido entre' e! N. 17° W., dirt cción que pasa al E. de 
Sandtangen y de Rogneberg, y el S. 10° W. hasta la bahía de 
Svelvik) por el NE. y S. (207°).

Situación: 59° 37' 25" N. por 16° 37 ' 38" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pá  ̂T* 228.
Carta núm. 821 de la sección II.

K atteget (Costa Dinamarqniesa).
SURREBIÓN DE LAS VALIZAS HIDROGRAFICA» JECNTRH L aESO 

Y A nholt

(Avis aux Navigatcurs, núm. 182/1.053. Parí* 1895.)

Núm. 1 .9 3 3 ,1 8 9 5 .—Las valizas que se había,n instalado 
entre Laeso y Anholt en auxilio de los trabajos hid rográficos 
del Kattegat {Avisos números 59/395 y 79/535 de 1895), se han 
suprimido.

Carta núm. 821 de la sección II.

R oca sum ergida  en  la  costa  N. d e  S bla nd e  

(Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.054. París, 1895.)
Núm. 1 .934 ,1895 .—Se ha encontrado un manchón de

rot'as cubierto con 5“ de a ju a , á unos 2.090a al N. 19° W. de 
la co.hna de Salhaard, en la línea de sondas da 10a.

Sí¿ nación aproximada: 56 ° 6' N. por 18° 12' 20" E.

Carta tfúm. 821 de la sección IX.

El Jcfey Luis Pastor y Landebo>

MINISTERIO DEHACIENDA

Banco de España,
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito t M ^  

misible, núm. 341 749*, expedido por este Establecímiento*en* 
27 de Noviembre de 1894 á favor d& Doña Manuela Pelado y  
Cano, se anuncia al público por primera veafy para que el oyue* 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pl£®o> 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en* 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M adrid  y 3iarvo oficial 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regí amen-' 
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedándo exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=E1 Vicesecretario, Ge* 
ferial Miranda. X—5111

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DK SANIDAD

Relación de las inAtmaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 21 de Sepíie nbre de
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i Varea.... 8 m. P......... Viruela confluen 23 Varón... 8 m. P............. Meningitis cerebra 
Eclampsia.... . . . . .

Viriato, 4 . . . ......................
San Bernabé, 3 • • • • • • •te ........................ Salitre, 38.......................... a 24 Idem ...., 3 P............. >

2 Id em ,... 29 Basado... Pneumonía adiná' 25 Id em .... 12 d. P............. Atrepsia.................
Debilidad senil.. . .

Inclusa................
X30L1O&*• * J. M.a López, 5. • . .  .......... > 26 ídem ... 81 Viudo• . . Almagro, 3. • • • • ............ ■p.
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28 Id em .... Judicial.

Hospital Provincial..........
Tres Peces, 4. ..................
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5 Id em ....

ídem.* .
28 Id em ....
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y
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7 Id em .... 
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8 ídem. Ronda de Begovia, 2 4 , . . .  
Inclusa......................... .

> 4 Idem ..., 25 Soltera.. i dem.. . . . . . . . . . . . . Alcalá (parador)............... a
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> 5 Idem. . . . 67 Viuda.. Epitelioma ulcera 
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ídem. . . .  
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Idem. . .

San Juan, 2 8 . . . .  .............. > Hospital Provincial.......... >
11
12
13
14
15

21 d.
64
65

Viudo.... 
Idem.. . .

Bronquitis capilar. 
Enfisema pulmonar 
Pulmonía doble.. 
Pneumonía.. ••••••

A. Aguilera, 4 ...................
Hospital Provincial.. • • •.

>
*•

6
7

Id ©un. . . .  
ídem. . .

2m.
2 p" !*.!!!!

Sífilis infantil.......
Angina diftérica...

1ncluea. . . . . . . . . . . . . . . . <
Estrella, 20 y 22............... >

San Vicente, 1 6 . . . . . . . . . » 8 iuein. •» Feto , Rejas, 3. ............ .............. >
50 Casado. Hospital Provincial.. . . . » 9 i -aesa. , . 15 d. P........... . Catarro pulmonar 

Angina del p^cho.. 
Fiebre gáetrica... .  
Gastroenteritis.. . .

Santa Isabel, 3 3 . . . . . . . . . >
40 Idem.... . Broncopneumonía. 

Idem........... ..
Caballero de Gracia, 27. . * 10 Idem.. . . 51 Basitada. Limón. 13............ .. >

16
17

Idem. . . . 8 m. pt .......... Silva, 16............ .............. ♦ 11 Idem. • . . 79 Viada.. R#ina, 10 ......................... >
Idem. • • •
Idem... * •

51 Basado • • Pneumonía aguda. 
Epitelioma lar ín-  

0*60..................... .

Plaza de San Andrés, 3 .. > 12 Idem. • . . 65 fdem.. . . Toledo, 135.................. .. >
18 54 Idem, .. . 13 i d ® » . . - . .. 1 P............. Enterocolitis.. . . . . Espi n i, 1 2 . . . .a* 

Inclusa...............................
>

Menéndez Valdés, 2 8 . . . . 14 Idem.. . . 13 d. p........... Nefritis.................. >
19
20 
21

Idem ...., 
Idem.. . .  
Idem. .. .

47
63
2

Idem. .. .
■ , 

P . . . . . . . .

gvw## ••©••©•••••
Cirrosis hepática.. 
Derrame seroso. . .  
M en en g i t i s  cere 

bral......................

Víllanueva, 20.................. y 15 IdíSM . . 29 Casada . Hemorragia ce r e 
bral .....................Amparo, 62....................... > Hospital Provincial.. . . . . y

16 Idem. . . . 1 m. P............. Atrepsia................. Colmenares, 12................. y
Carolinas, 15.................. . > 17 15 d. P............. {dem....................... Inclusa.................. y

22 Idem....... 3 p............. Idem ...................... Ave María, 4 5 .................. > 18 Idem.. .. Falta de desarrollo. Idem., . ........................... Jná'Qin.1.
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Madrid 22 de Septiembre de =E1 Subaeereiirio, ]líarq uésd el Vadi lio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.— Ucn:esión y ensirucción.

Habiéndose padecido error al insertar en la G a c e t a  nú
mero 261 la Real orden autorizando á D. Angel Rodríguez de 
Quijano y Arroquia para ocupar los terrenos de dominio pú
blico necesarios en la construcción del ferrocarril destinado

al transporte de minerales del coto hullero El Po venir de la i 
Industria, se reproduce á continuación debidamente rec- j 
tificada: f

<Vista la instancia fecha 12 de Junio de 1894, euscrita por j 
D. Manuel Gatierrtz de la Concha, á nombre de.B. Angel Ro- 
diígu< z da Quijano y Atroquia, en solicitud de que se autori
ce á este último la obstrucción en terrenos de dominio pú j 
blico del ferrocarril de vía estrecha, término municipal de j 
Fuenteovejuoa, y con de^tioo al servicio de las minas del | 
coto hullero El Porvenir de la Industria: |

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del man- * 
do de V. S., con arreglo á lo que previene el art« 67 de la ley

de Ferrocarriles vigente y el 73 del roglam ento para su eje
cución:

Visto el pliego de condiciones parti-cnlare#, aprobado por 
R*a\ orden de 25 de Agosto última y a es/1 tsdo por el p t̂icio** 
nano do la autorización de reí4r*-ncia::

Co/jgideraado que en el expediente y ubern&tívo, así como 
en loo d«xnás informes unidos al mis*» o, resulta demostrado 
que se cumplieron los tramitas lega! as y reglamentarios, a 
la vez que es beneficioso el proyecto del ferrocarril de que se 
trAta para los fin*a de la autorización pretendida;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su. nombre la Fteína Regente 
del Reino, de acuerda con lo pragYucito por l v  Dirección ge-



1090 24 Septiembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 267

aeral de Obras publicas, ha tenido á bien Entortar á D. An
gel Rodríguez da Quijano y Arroquia paTa que ocupe los te
rrenos de dominio público necesarc,» en la construcción acl 
ferrocarril d® vía ^trecha con destino al transporte de mine- 
rales del coto bollero El Porvenir de la Industria, término 
de Fuentfcovejtma; entendíéndosn concedida esta autoriza
ción con sujeción á cuanta deter * ina el expresado pliego de 
condiciones, á las actuaba disposiciones de ferrocarriles de 
la clase del que se trata y al art L° de la ley de 6 de Julio do 
1888, en cuanto al pago de deredkcs del material que necesite 
el peticionario importaf del extranjero-por la tarifa núou 1 
del Arancel vigente do Aduanas.

Do orden del Sr. Ministro lo digo á T . S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1895.= E l Director general, E. Or- 
dórez.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.»

Faros.—Personal.
Ignorándose el paradero de D. Eduardo García y Alvares, 

nombrado "torrero de faros de la clase de terceros por orden 
de 22 de Junio último, esta Dirección general ha dispuesto 
anunciar dicho nombramiento en la G acbta  de Madrid, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento del interesado, fijando 
un plazo de tres meses para que se presente; en la inteligen
cia de que si no lo hiciera dentro de este plazo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Septiembre de 1895.==E1 Director general, 
E. Ordéñez.

Universidad. Central.

Secretaria general.—Prim era enseñanza.
RECTIFICACIÓN

En el edicto de 9 del presente, publicado en la Gace ta  
del 11,se anunció al concurso la Escuela pública de Cendejas 
de la Torre, y habiendo manifestado la Junta provincial de 
Instrucción pública de Guadalajara que padeció error citan
do dicha Escuela en el parte de vacantes, en vez de la de 
Cendejas del Padrastro, que tiene igual sueldo y emolumen
tos; por orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para conoci
miento de log que quieran solicitarla en dicho concurso.

Madrid 21 d© Septiembre de 1895.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Habiendo cesado en el cargo de Agente Corredor de Co
mercio de esta provincia ©. José Pemán, por renuncia del 
cargo, se hace público da conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 67 del reglamento interino para la organización y ré
gimen de las Bolsas de Comercio, en relación con los 98 y 946 
del Código de Comercio, señalándose el plazo de seis meses, 
dentro del cual pueden los interesados hacer ante los Tribu
nales las reclamaciones que juzguen procedentes contra d i
cho Corredor en el ejercicio de sus funciones, pasado el cual, 
y si no se hubiera formulado ninguna reclamación, le será 
devuelta la fianza que ha coníituído para responder de dicho 
cargo.

Pontevedra 10 de Agosto de 1895. =E I Gobernador, Au
gusto G. Besada. X — 55L

Estación Central do Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatariosypun* 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

£tKNT*AL

Almagro.—JoBé Camacho, Montera, 14, fonda.
Sevilla.—Teresa París, Barco, 4.
Barcelona.—Francisco Sorra,-Sin Manuel, 8.
Gáceres.— Enrique Bel monte, Preciados, 20, principal.
Alicante.—Bordallo, Duque Alba, 5.
Sevilla.—Medina, Encarnación, 14.
Escorial.— Villarreal, Espos y Mina, 18, principaL
Talavera.—Compañía maderas, sin señas.
Almagro.—José Camacho, Montera, 14 (ausente)*

ESTE

Teruel.—Francisco Hernández, Alcalá, 139, barbería.

SUR

Badajoz.—Ramón Valdés, Río, 6, 8 y 10.

OESTE

Beto —Ricardo García Guesta, carrera San Francisco,, 28 
duplicado.

Madrid 23 de Septiembre d® 1895. =  Si Jefe del Cierre, 
T. Vilíat.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

D. Luis González de la Quintana, Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid.

¿Certifico que por la Sala primera de esta Audiencia se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
su tenor literal es -el seguiente:

«Sentencia núm. 148.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 
de Julio de 1895.^~En los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgadode primera instancia del distrito déla 
Audiencia de esta capital ante Nos penden á virtud de apela
ción, seguido entre partes, de una, como demandante y ape
lada, D. Juan Bautisa Olaeeha y Olaecha, D. Pedro José Áz- 
suaga é Izaguirre y D. Manuel Antonio Beguiristain y Ugai’- 
te, Cura párroco el primeros Mayordomo de fábrica el según* 
do y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Icazteguieta el , ultimo* y en tal concepto Yódales de la Junta de Patronos de |

la fábrica de la iglesia parroquial de San Lorenzo de dicha 
villa, representados por el Procurador D. Manuel González 
Aguado y defendidos por el Letrado D. Luis Msrtorell; de 
otra, como demandada y apelante, el Banco de España, re
presentado por el Procurador B. Pedro Manget y defendido 
por el Abogado D. Luis Díaz Cobeña, y de otra los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de las personas que pudieran 
creerse con derecho á tener en su dominio l»s acciones del 
Banco Nacional de San Carlos, números 56 841 y 56.842, so
bre propiedad de dichas accionar y otros extremos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con ex
presa imposición de las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia apelada, por la que se 
declaré que las acciones números 56 841 y 56.842 del Banco 
Nacional de San Carlos eran de la propiedad y pertenencia 
de la fabrica de la iglesia de San Lorenzo de Icazteguieta, 
absolvió á los demandados de los demás extremos de la de
manda y no hizo expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que á más de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edicto#, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en la G a c e ta  de M a
d rid  por la rebeldía de las personas que se crean con derecho 
á tener en su dominio las exprésalas acciones; y que luego 
que sea firme se comunicará al inferior por medio de la opor
tuna certificación y orden, á costa de la parte apelante, lo 
pronunciamos, mandamos y firiñamos.= Justo José Banque- 
rí.=Fr*ncÍ8CO Rondan.^Ildefonso López Aranda.=Joaquín 
López Chíeoy.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Rondán, Magistrado ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera de este superior Tribunal en Madrid á 4 de Julio 
de 1895.=Ante mí, P. H,, Licenciado César Sánchez.»

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la 
G aceta de Madrid, en cumplimiento de lo mandado, exoido 
la presente, que firmo en Madrid á 5 de Agosto de 1895.= 
Por mi compañero González de la Quintana, Eduardo Domín
guez y Mencía. X —512

Rasgado» militar®®

BARBASTRO

D. Diego Gutiérrez Sánchez, Capitán, Juez instructor del 
regimiento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, y del ex
pediente incoado de orden del Sr. Coronal del mismo contra 
el soldado reservista del reemplazo de 1891, por haber falta
do á la concentración prevenida en Real orden de 29 de Julio 
último, Ramón Mur Loriz,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Mur Loriz. soldado del regimiento Infantería reserva de Haes- 
ca, núm. 103, natural de Barbúñales, provincia de Huesca, 
hijo de Juan y de Manuela, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regular, nariz 
ídem, boca ídem, barba clara, con un metro 560 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de trenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de E nes■ ca, comparezca en el cuartel de la Merced de esta ciudad, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue por motivo de la falta de presentación á banderas 
al ser llamado el día 1.° de Agosto último; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dd expresado acusado Ramón Mur Loriz, y 
caso d® ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Merced, de esta ciudad 
de Barbastro, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barbastro á 15 de Septiembre de 1895.=Diego 
Gutiérrez. 2032—M

BARCELONA

D. Plácido Róden&s Delgado, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción contra el soldado de este regimiento Juan 
García Díaz, hijo de José y de Rosa, natural de Castulfobet, 
provincia de Valencia, Juzgado de primera instancia de Chel- 
va, de oficio jornalero, de veinte años de edad, cuyas señas 
son: estatura un metro 630 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color gano, frente libre, aire marcial, producción buena, 
sin señas particulares, y cuyo paradero se ignora.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de Jaime I, 
que ocupa el regimiento en esta plaza.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G aceta  de M adrid.

Dado en Barcelona á 11 de Septiembre de 1895.=E1 Juez 
instructor, Plácido Ródenas.=Ante mí, el Secretario, Matías 
Aragtés. 2031—M

D. Antonio Morán Peris, Juez instructor del batallón ca
zadores de Alfonso X II, de guarnición en Barcelona, y de la 
sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra el soldado déla 
segunda compañía de dicho batallón, Germán Monclús, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ger
mán Monclús Jiménez, soldado de la segunda compañía del 
batallón de cazadores Alfonso X II, natural de Barbastro, pro
vincia de Huesca, hijo de Cirilo y de Damiana, de veinte años 
de edad, de oficio estudiante, estado soltero, y cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 609 milíme
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  
comparezca en Barcelona, cuartel de San Fernando, Barcelo- 
neta, á mí disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. General Co
mandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
d® que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
balde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen ; Vigen
cias en busca del referido procesado Germán " * Jimé
nez, y en caso de ser habido lo remítan en cía*. - o, con
las seguridades convenientes, al cuartel de \a , uando, 
Barceloneta, en Barcelona, á mi disposición; j ': tengo
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de itonio
Morán. ' -M

D. Fernando de la Torre y de Miguel, prispr* 7* Xímte del 
9.° regimiento montado de Artillería, Juez i 7 -r nom
brado por el Excmo. Sr. General segundo uarto
Cuerpo de Ejército para diligencia un interna *-* *n los
padres del soldado del regimiento Infantería >  'Vs iúme
ro 65, encausado por la f «lta grave de deserciór».

Por la presente requisitoria cito, llamo y ü'7 ^ v á V i
cente Martín y Josefa Villalonga, padres del ado, y
parientes más próximos, para que en el té^rsXc w veinte 
días, contados á p&rtir de la publicación de ^>7^, com
parezcan ante este Juzgado, cuarto de están do! 9.° re
gimiento montado de Artillería, ó den cono' cneum ie  los 
motivos por los que no puedan comparecen n . ü >Uto de 
responder á las preguntas del citado interro * \ bajo la 
responsabidad, caso de no efectuarlo, que est* m  dis
posiciones vigentes.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 7  L 31 pri
mer Teniente, Juez instructor, Fernando de b  : :. üW'C -M

CADIZ

D. Alfredo Pérez Martínez, Segundo Teñí*un *4 regi
miento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez » , ,or del
expediente instruido contra el soldado de la c«f.» t '"ipañía
del segundo batallón, Manuel García Cortés, yo* 5 9 lito do
no haberse incorporado á filas al ser llamado, > > ) viduo, 
excedente de cupo, se encontraba en Antequ^ra.

Por el presente edicto cito, llamo y ©mpV- * herido
Manuel García Cortés, natural de Antequera, ’ ,t José y
de Teresa, estado soltero, de veinte años de edi d, d j  o estu
diante, sus señas personales son las siguiente t v' f ?gular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, pro'** c ^  buena,
estatura un metro 593 milímetros; fué filiado t ^ ir , , ta por 
la zona de Ronda, para el reemplazo de 1894 [n utrada
en Caja en 8 da Diciembre de 1894, y para q , v >rmino
de treinta días, contados desde la publicación ■; ' edicto
en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial cu >  rincia,
comparezca en el cuartel de Santa Elena, de eu* * 1 ¿ / ¿ á res
ponder á los cargos que le resulten en el exp* n - / „e refe
rencia; bajo apercibimiento de que si no c j i  en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndai p ajuicio
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ^horto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles x u  milita»
res y á los aguntes de la policía judicial, par$ qs.*  ̂etiquen
activas diligencias en busca de referido soldar, / «so de
ser habido lo remi can en calidad d® preso, cor purida
des convenientes á dicho cuartel y á mi dispe * * ues así
lo tango acordado en diligencia de este día>

Cádiz 11 de Septiembre de 1895.=Alfredo
2074—M

D. José Ojeda Gómez, segundo Teniente, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería da Alava, 
número 56.

Por la presente requisitoria llamo, cito y * 11 c Fran
cisco Sánchez García, hijo de Pelayo y de Mr r? .viral de
Jerez de la Frontera, avecindado en la Línea ’ < . 'uneep-
ción (Cádiz), de veintidós años de edad, soltero, estatura un 
metro y 701 milímetro», de oficio jornalero, y sus señas son 
como siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba ¡ninguna, boca regular, aire bueno,.producción 
buena, y señas particulares ninguna, para qtt© en ©1 preciso 
término de treinta días, contados desde la puhlieaeión de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado militar, cuar
tel de Santa Elena, en esta plaza, para dar suí ¿Xs^rgos en 
el expediente que le instruyo por la falta grava de primera 
deserción simple; apercibiéndole que si no compareciese en 
el plazo citado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso oon & seguri
dad conveniente á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 9 de Septiembre de 1895.=José Ojeda Gómez.
3073—M

D. Adolfo Calandria y González, Teniente de navio de la 
Armada de la dotación del acorazado Vizcaya.

Habiéndose ausentado de este buque en Cádiz el marinero 
fogonero de segunda clase José Fernández Ruzo, hijo de An
drés y de Rosa, natural de Codesedo (Pontevedra), cuyas se
ñas son: pelo castaño, ojos ídem, barba poblada, estatura re
gular, color trigueño, nariz regular, á cuyo individuo me 
hallo instruyendo sumaria por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primera vez al referido José Fernández 
Ruzo para que en el término de treinta días, á contar desde 
el en que tenga lugar la publicación de este edicto, se pre
sente á dar sus descargos en este Juzgado, acorazado Vizcayay 
surto en la bahía de Cádiz; y de no verificarlo así b@ seguirá 
la causa, juzgándole en rebeldía.

A  bordo, Cádiz 15 de Septiembre de 1895.=El Juez ins
tructor, Adolfo Calandria. 2072—M

CARTAGENA

 ̂D. Juan Martínez Illescas, Capitán del cuadro d@ recluta
miento núm. 3 de Infantería de Marina, y Juez instructor de 
la sumaria que se forma al soldado del indicado cuadro, Luis 
Domenechs Vicente, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina, Luis Domenechs Vicente, hijo 
de Baudilio y de Josefa, natural de Gracia, avecindado en 
Barcelona, de veinte años de edad, de oficio estudiante, sol
tero, estatura un metro 790 milímetros, sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
barba poca, color sanó, su frente despejada, su aire marcial, 
su producción buena, sus señas particulares ninguna, acredi
tó saber leer y  escribir, para que en el término d® treinta días, 
contando desde la publicación de esta requisitoria ©n la Ga 
c eta  d e  Madrid , com parezca a n te  Juzgado á  mi disposición*
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para responder á los cargos que le resultan en la indicada su* 
maña; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Luis Domenechs Vicente, y en caso de 
ser habido lo remitan preso con las seguridades convenien
tes al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 16 de Septiembre de 1895.=E1 Juez instructor, 
Juan Martínez Illescas.— Por su mandato, el Secretario, Se
bastián Vela Gutiérrez. 2076—M

CÓRDOBA

D. Manuel Benedicto y Gal ves, Comandante del regimien
to Infantería de reserva de Ramales, núm. 73, y Juez instruc
tor de la sumaria que se sigue por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo el soldado reservista del 
reemplazo de 1891 Juan Delgado Flores.

Ugando de las facultades que me concede la ley de En
juiciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido soldado Juan Delgado Flores, hijo de 
José y de Josefa, natural de Solana, provincia de Ciudad 
Real, con residencia en Linares, provincia d® Jaén, de oficio 
cordelero, de estado soltero, su estatura un metro 565 m ilí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño* cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color ídem, frente ídem, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a , b e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado militar, situado en el cuartel de 
San Felipe, á declarar en la sumaria que se le sigue por 
faltar á la concentración en este regimiento, con arreglo á la 
Real orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en el plazo señalado 
y  siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Juan Delgado Flo
res, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Córdoba 15 de Septiembre de 1895.=El Juez instructor; 
Manuel Benedicto.= Ante mí, el Secretario, Antonio López.

2075—M

CUENCA

D. Gervasio Hernando Gutiérrez, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Flandes, núm. 82, Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental del 
mismo, para instruir expediente contra el soldado reservista 
Clemente López Pardo, por la falta grave de primera deser
ción, mediante á no haberse presentado en esta plaza de Cuen
ca á la concentración prevenida en Real orden de 29 de Julio 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado reservista Clemente López Pardo, hijo de Satur
nino y de Leonor, natural de la Motilla, avecindado en Iníes- 
ta, provincia de Cuenca, de veintitrés años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, estatura un metro 603 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regular, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de eBta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en el cuartel de San Francisco, hoy audiencia de esta pla
za de Cuenca, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que instruyo con motivo de 
no haberse presentado en el regimiento reserva de Flandes á 
á la concentración prevenida en Real orden de 29 de Julio; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Clemente López Pardo, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cuenca á 4 de Septiembre de 1895.=Gervasio 
Hernando Gutiérrez. 2033—M

GERONA

D. Francisco Gil Martín, Capitán del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor de causas m ili
tares.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 29 de Julio último (Z>. O., núm. 165), el soldado re
servista del regimiento Infantería de Rosellón, núm. 80, Isi
dro Pujadas Dalmau, de veintitrés años de edad, hijo de Juan 
y de Teresa, natural de Vilarnadal (Gerona), de oficio car
pintero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azulados, nariz regular, barba clara, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Go
bernador militar de esta plaza estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Isidro Pujadas Dalmau, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
sata plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
‘Cibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, -en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
aer habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que Ja presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a o e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 13 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Francisco G ii.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Juan Vanacloy. 2078—M

D. Francisco Gil Martín, Capitán del regimiento Infante- ¡ 
ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de causas mi- ¡ 
litares. *

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 29 de Julio último (D. O. núm. 165), el soldado re
servista del regimiento Infantería de RosellóD, núm. 80, Bue
naventura Fábrega Roda, de veintitrés años de edad, hijo de 
Pedro y de Cecilia, natural de Vilarnadal (Gerona), de oficio 
labrador, cujas señ*s personales son las siguientes: estatu
ra un metro 610 milímetros, pele negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas par- ; 
culares ninguna, á quien de orden del Excmo, Sr. Goberna- i 
dor militar de esta plaza estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción;

Usando de la j urisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Buenaventura Fábrega 
Roda, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de ésta en la G a c e ta  de M adrid , se presente ¡ 
en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Gerona á 14 de Septiembre de 1895— El Capitán, 
Juez instructor, Francisco G il.=Por su mandado, «1 cabo Se
cretario, Juan Vanacloy. 2077—M

D. Francisco Gil Martín, Capitán del regimiento de Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor de causas mi
litares.

Habiendo faltado á Ir concentración dispuesta por Real 
orden de 29 de Julio último {D. O núm. 165), el soldado re
servista del regimiento de Infantería de Rosellón, núm. 80, 
Fernando Aróla Trull, de veintitrés anos de edad, hijo de 
Fernando y de Coloma, natural de Rozas (Gerona), de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 610 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire bueno, producción buena, señas par
ticulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta plaza estoy sumariando por la falta grave 
de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho Fernando Aróla Trull, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de eBta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; b»jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á les agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preBO, con jas se
guridades convenientes al mencionado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d h id .

Dada en Gerona á 9 de Septiembre de 1895.=Fernando 
G il.=Por su mandado, el cabo Secretario, Juan Vanacloy.

2047—M

D. Agustín Alonso y Arpio, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, y del expediente seguido contra el recluta del reem
plazo de 1894 Pablo Mallol Puigsegur por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria y por segunda vez llamo, cito

!y emplazo á Pablo Mallol Puigsegur, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, natural de Agullana. avecindado en la 
misma, hijo de Juan y Dolores, de veintiún años, de oficio 
taponero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojes ne
gros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, fren
te despejada, aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, estado soltero y de un metro 700 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en las 
oficinas de la zona de reclutamiento de Gerona, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente ya ci
tado que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jtfe de 
este cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Pablo Mallol Puigsegur, y en caso 
de ser habido lo remitan preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de San Martín de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 11 de Septiembre de 1895.=águBtín 
Alonso. 2046—M

D. Mario Fina y Bonet, primer Teniente de Artillería. 
Hallándome instruyendo expediente contra Esteban Costa 

Campmany, de oficio labrador, cuyo paradero se ignora, acu
sado de haber faltado á la concentración prevenida por Real 
orden de 29 de Julio del año actual;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuere habido 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en la plaza de 
Gerona.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este 11a-

Imamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Gerona 9 de Septiembre de 1895.=E1 Juez instructor. 
Muño Fina.^Ei Secretario, Francisco Ferraz Grasa,

Filiación que se cita.

Esteban Costa Campmany, hijo de Miguel y de /. na
tural de Viure, parroquia de San Esteban, Ayunte uu - to de 
Viure, concejo de ídem, provincia de Gerona, avt.c¡uú lo §n 
Viure, Juzgado de primera instancia de Figuerns, ... tañía 
general de Barcelona, nació en 27 de Mayo da 1872, r--, oficio 
labrador, edad diez y nueve años, siete meses y días,
su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado . 'Itero, 
sa estatura un metro 600 milímetros, sus señas pelo
castaño, cejas al pelo, ojoB pardos, nariz regular, i «>̂  cre
ciente, boca regular, color sano, señas partícula rae tiene 
pintas de viruelas; tuvo entrada en caja en 12 d* l ; n a b r e  
de 1891, ingresó en este regimiento en 8 de Marzo c? ' ^92.

204 b M

SANTIAGO

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regios o In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez 3 uetor 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Arribas, pueblo de si vi re
sidencia, Ayuntamiento de Lousame, el soldado vista 
perteneciente al reemplazo de 1891 Manuel Gonza1* riile, 
hijo de Alonso y de Lui*a, natural de Arribas, pa do
Fruime, Ayuntamiento de Lousame, provincia de t ruñan
do veinticinco años de edad, de oficio labrador, e«i solte
ro, un metro 610 milímetros de estatura, pelo 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca r. co
lor bueno, frente regular, aire ídem, producción íu< , i eñas 
particulares niüguna, á quien de orden del Excmo ' rene- 
ral en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy in*M > *endo 
expediente por haber faltado á la concentración par,- ^ des
tinado á filas, decretada por Real orden de 29 Julio 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el i < iro da
Justicia militar, por la presente requisitoria lian , vito y
emplazo á dicho soldado, para que en el término ' s r dnta 
días, contados desde la fecha, se presente en ests .m iad, 
calle del Hórreo, núm. 38, piso tercero, donde se b «-sta- 
blecido este Juzgado militar, á fin de que sean oído^ . \-a des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelch i no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el p&rjub o qu® 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) vhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cu-* h ita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que pi *biquen 
activas,diligencias en busca del referido soldado, vno de
ser habido lo remitan en calidad de preso, con l*s ! vrida-
des conveniente?, á este Juzgado militar á mi diem.'*- ioión; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este di >

Y  para que la presente requisitoria tenga la decb> . . ubli- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el fr,’xttínofi* 
cial de esta provincia.

Santiago 12 de Septiembre de 1895. =  El C< d » Unte, 
Juez instructor, Manuel Neira.=Por su mandato, a * «rento 
Secretario, Pedro Clavero. 20^7—M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regiré! oto In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez U-*t uctor. 
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Boiro, pueblo de su b resi
dencia, en el Ayuntamiento de Boiro, el soldado r, é«rvista 
perteneciente al reemplazo de 1891 Manuel González y Gon
zález, hijo de José y de María Joaquina, natural de Boiro» 
parroquia de Cures, Ayuntamiento de Boiro, Juzgad.; de pri
mera instancia de Noya, provincia de la Coruña, de veinti
cuatro años de edad, de oficio del campo, estado soltero, un 
metro 497 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al palo, 
ojos castaños, nariz achatada, barba ninguna, color trigueño, 
frente regular, aire natural, producción buena, Btñm particu
lares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. G*meral en 
Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expe
diente por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden de 29 de Julio último;

Ubando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al expresado soldado para que en el término de treinta 
días, contados desde la f#cha, se presente en esta ciudad, ca
lle del Hórreo, núm. 38, tercero, donde se halla establecido 
este Juzgado militar, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c o id o  mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado militar á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de eBte día.

Y  para que la preaente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Santiago 12 de Septiembre de 1895.=Ei Comandante,f 
Juez instructor, Manuel Neira.==Por su mandato, el sargento 
Secretario, Pedro Clavero. 2028—M

SEGOVIA

D. Pedio García Encinas, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Segovia, núm. 87, y Juez instructor de un 
expediente dimanante de causa seguida en Madrid al solda
do Mariano Hernández Gómez.

Debiendo sufrir veinticuatro días de prisión militar co
rreccional que le faltsn para extinguir la pena de seis meses 
y un día que la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina tuvo á bien imponerle, según sentencia dictada 
en 12 de Marzo último, é ignorando el paradero actual del re
ferido soldado, natural de Madrid, distrito del Centro, hijo de 
Mariano y de Antonia, de veintitrés años de edad, de un me
tro 729 milímetros de estatura, color bueno, ojos garzos, na
riz afilada, pelo castaño, frente ancha, señas particulares tar
do en pronunciar, y es del reemplazo de 1890;

Usando de la jurisdicción que me concede el arb 663 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Mariano Hernández Gómez para que 
en el término de veinte días, á contar desde la fecha de la in« 

i serción, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
S el cuartel de San Agustín de esta capital, para dar curapli- 
! miento y sufrir el referido arreBto; bajo apercibimiento de ser 
! declarado rebelde si no comparece en dicho plazo, siguiéndo* 
j sele el perjuicio á que haya lugar.
j A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
í y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
| res y agentes de policía y Jueces, para que practiquen dili

gencias en busca do dicho procesado y lo remitan á este Juz-
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gado en calidad de preso, y á mi dispoiieidn; pnea así lo ten
go aeordado en providencia de hoy. . . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d r id . ,

Segovia 16 de Septiembre de 1895.=Pedro G a r w .^

TAFALIA
D Vicente Andréu Bous, Capitán de Infantería y Juez ins

tructor en el expediente que se sigue al soldado reservista 
del regimiento Infantería reserva de Pamplona, num. 61, por 
ialta de incorporación á banderas. , _ ,

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo a 
Eemigio Übanos Erburu, hijo de Celestino y de Martina, na
tural de Orcoyen, Ayuntamiento de Obra, provincia de Na
varra, Juzgado de primera instancia de Pamplona, soldado 
del regimiento Infantería reserva de Pamplona, núm. 71, por 
falta de incorporación á banderas al ser llamado con arreglo 
á la Real orden de 29 de Julio último;

Usando da la» facultada» que me confiare al a?t. 38o del 
Código de Justicia militar, á fin de que en el término de 
treinta día», á contar desda la publicación de este edicto pri
mero en al Boletín oñcial de Pamplona y G a c e t a  d e  M a d r id  
con oh jeto de que comparezca anta asta Juzgado militar, o 
Gobierno civil de la provincia donde se bailare ó Autorida
des máe cercanas de su actual residencia, y en caso de Ber 
preientado ó habido lo remitan á este Juzgado de instruc
ción con las seguridades conveniente»; pue» aBÍ lo tengo 
acordado en diligencia do este día.

Dado on Tafalla á 12 da Agosto da 1895. ==E1 Juez instruc
tor, Vicente Andrea. J—20d0

TALAVERA DE LA REINA
D. Vicente Mateo Galán, Capitán graduado, primer Te

niente de la zona de reclutimiento da Talayera de la Reina, 
número 50, y Juez instructor del expediente que »a instruye 
en averiguación del paradero del recluta del cupo de la Pe
nínsula y del reemplazo de 1894, Miguel Montoja González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Montoya González, hijo de Joaquín y de Jo
sas», natural de Navalcarnaro, provincia de Madrid, soltero, 
de veintidós años de edad, estatura un metro 700 milímetros, 
da oficio tratante en caballerías, faé alistado por el Ayunta
miento de Novéi (Toledo), y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente regular, no sabe leer ni escri
bir, para que comparezca en este Juzgado de instrucción 
militar, sito en el cuartel de San Juan de Dios, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior se le sigue con motivo de no haberse presentado á la 
concentración en esta zona el día 6 de Marzo último, para ser 
destinado á Cuerpo. ■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G;), exhorto, 
suplico y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares,, para que en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Talavera de la Reina á 12 de Septiembre de 1895. 
Tícente Mateo Galán. 2029—M

Juagados do primera instancia,

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y AldaneBi, Juez de instrucción 

de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Margarita Viu Delai, de treinta años de edad, viuda, dedica
da á sus labores, natural de San Suplicios (Francia), vecina 
de Madrid, que dijo habitar en una choza que existe en el 
barrio de la  Prosperidad, junto á un merendero titulado el 
Palco Nuevo, y un tejar titulado del Japalero, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado para notificarla e) auto 
de procesamiento y de prisión y prestar declaración indaga
toria en la causa que contxa la misma se instruye por sus
tracción de una burra; apercibida que si no comparece será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que manden practicar y practiquen cuantas diligencias 
se crean convenientes para la busca, captura y remisión con 
seguridades á la cárcel de este partido de la referida Marga
rita. caso de ser habida.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Septiemdre de 1895.= 
'Espuñes.=E1 actuario, Pascual Moreno. J—5544

D. José María Espuñes y Aldaneii, Juez de instrucción de 
la ciudad de Alcalá de Hsnares y su partido.

Por ceta requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis Fer
nández Feito, de veinticinco años de edad, hijo de Simón y 
de Ignacia, soltero, natural de Per lunes, partido de Oviedo, 
carbonero, siendo sus señas: estatura un metro 67 cen tí nac
eros, ojos negros, pelo negro, sin ninguna cicatriz, color del 
rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á oir varias notificaciones en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; previniéndole que sí no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h»ya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión con las seguri
dades convenientes de dicho sujeto caso de ser habido á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Septiembre de 1895.= 
Joié Espuñes y Aldanesi.=Ei actuario, P. 11., Tirso Marín 
y Campanero. J—5569

D. José María Empuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y  em p la za  á Socorro 
D íaz Mena, de cu*renta y siete años de edad, hija de José y 
de Bruns, casada, natural de Cádiz, industrial, siendo sus se
ñas estatura un metro 47 milímetros, ojos azules, pelo canoso, 
con pelo en el lado derecho de la barba, cicatriz ninguna, co
lor del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la  presente en el Boletín oñcial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del

infrascrito, á oir varias notificaciones en la causa que contra 
la misma se instruye por hurto; previéndola que si no com
parece será declarada rebelde y la parará [el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de] la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión con las segu
ridades convenientes de dicha sujeta, ceso de ser habida, á 
la cárcel de este partido, y á disposición del Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Septiembre de 1895.= 
José María Bspuñts.=El actuario, Tirso Marín y Campanero.

F J—5571
ARNEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo por sustrac
ción de dos mantas, cuyas señas á continuación se expresan, 
ocurrida en la noche del 8 del actual en un corral de la pro
piedad de Lina Pérez, vecina de Ambas* guas, he acordado 
expedir el presente edicto, rogando á las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca de aquéllas, y 
caso de Ber habidas las pongan á mi disposición, así como las 
personaB en cuyo poder se hallen si no acreditan cumplida
mente su legítima adquisición.

Y para la inserción en el Boletín oñcial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en Arnedo á 16 de 
Septiembre de 1895.=Albino del Prado.=Por mandado de 
S. S., Lorenzo Ciordia.

Señas.
Una manta de terliz de tres telas unidas, de unas 15 varas 

en cuadro, estando á medio uso.
Otra manta de hilo y lana á rayas blancas y negras, de 

dos telas de á vara, y largura sobre dos varas y media.
J-5543

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades y encargo á 
los agentes de la policía judicial procedan á la busca de las 
prendas que se dirán á continuación, de la propiedad de Ma
ría Aldama, vecina de Quel, y las cuales le fueron robadas á 
las cuatro de la tarde del día 6 del actual en el término de 
Santa María, jurisdicción de dicho Quel, y las que serán 
puestas á mi disposición en este Juzgado, así como á las per
sonas en cuyo poder *e hallen á no ser que acrediten su legí
tima procedencia; pues así lo tengo acordado en causa que 
con dicho fin instruyo.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , lo extiendo en Arnedo á 19 de Septiem
bre de 1895,= Albino del Prado.=Por su orden, Francisco 
Javier.

Prendas.
Una chaqueta de estambre con cuadros oscuros y adornos 

de panilla de color café, en buen uso.
Otra chaqueta de estambre, de punto negro con adornos 

en las mangas de millarete, en buen uso.
Una mantilla de seda negra con franjas de granadina, en 

buen uso. . ■ .
Un pañuelo de seda blanco para los hombros y en su fon

do imitando cazadores, en blanco también, que se distinguen 
por distinto tejido.

Otro ídem ío. también blanco, imitando flores en su fondo, 
también en blanco, y para los hombros.

Otro ídem encarnado formando cuadros negros, también 
de seda, pequeño, para corbata.

Otro ídem íL  de seda encarnado para los hombros con 
listas blancas.

Otros dos también de seda negros, uno para los hombros 
y  otro para corbata.

Otro ídem de id,, su color celeste, para los hombros.
Otro ídem de id., su color azul marino, también para los 

hombres.
Otros dos de fondo blanco y seda, uno de éstos con motas 

encarnadas, y el otro con rameados pequeños oscuros, uno 
para los hombros y otro para la cabeza.

Otro ídem de lana y color verde OBCuro, de tamaño grande 
y  dibujo amarillo.

Y otro también de lañe, de color café oscuro y de tamaño 
regular, en buen uso. J—5570

BARC ELONA- PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
En viitud de la presente, que se expide en méritos del 

sumario que me hallo instruyendo sobre quebrantamiento de 
depósito contra Rómulo Conrado Martínez de ta Torre y Or- 
chell, de treinta y nueve años, casado, dependiente de co
mercio, natural de esta ciudad, vecino que fué de la misma, 
y cuyo paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c h t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca á este dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mi dis
posición.

Barcelona 16 de Septiembre de 1895 =Mariano Pascual 
Español. =Pcr mandado de S. S., Ernesto Freíxa.

J—5546
BURGO DE OSMA

D, Tícente de Payueta González, Juez [de instrucción^de 
esta villa del Burgo de Oema y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Santa 
María Heras, natural y vecino de Zayas de Torre, de unos 
treinta y nueve años de edad, casado, jornalero, procesade 
que ha s id o  en  ©ate Juzgado po** el delito de hurto y daños, 
para que d en tro  del término de quince días, desde la ineer 
ció a d e l p resen te  en  la G a c e t a  d b  Ma d r id  y BoUtín oñcia\ 
d e  la provincia, co m p a r e z c a  an ta  este Juzgado para extin 
guir el apremio personal correspondiente á la multa que h 
faé im p u e s ta  por la indicada causa; apercibido que de n< 
c o m p a r e c e r  será declarado reb e ld e  y  le parará el perjuicio i 
que h u b iere  lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares procure! 
la captura y detención de aquél y su conducción á las cárce 
les de esta villa al objeto expresado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 17 de Septiembn 
de 1895.=Vicenti de Payueta.=Por su mandado, Juan Ro 
mero. J—5545

CALATAYUD
D. Roque Romeo, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de instrucción de Calatayud y su partido.
Doy fe que en la causa núm. 174 del corriente año, se h* 

expedido la requisitoria del tenor siguiente:
«D. Ramón Farián y Bastarán, Juez de instrucción de Ca

latayud y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

María Ferrando, que ha residido en esta ciudad, de unos cua
renta años de edad, de estatura regular, color entrerrubio, con 
bigote; viste pantalón y americana azul, chaleco ídem, gorra 
de seda encarnada, alpargatas negras cerradas, blusa blanca, 
valenciano, dedicado á arreglar paraguas y á la venta de otros 
géneros en ambulancia, cuyo actual paradero se ignora, para 
que el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id a  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en eBte Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre estafa de géneros á José 
Ramo, comerciante en esta plaza; pues no haciéndolo será 
declarado rebelde, paiáadole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la detención del 
José María Ferrando, el cual ha vivido con Dolores Catalán 
López, y conducción á este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Calatayud á 17 de Septiembre de 1895,=Ramón 
Ferrán.=De su orden, Roque Romeo».

Y para que conste, libro el presente, que con la revisión 
necesaria firmo en Calatayud á 17 de Septiembre d« 1895.= 
Roque Romeo. J—5550

CALDAS DE REYES
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de Cal

das de Reyes y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 

Manuel Silva Ferrín, casado, natural de Moraña, y D. Cons
tantino Jiménez, natural de Vigo, y vecinos que han sido de 
esta villa, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c b t a  j e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á declarar y responder á los 
cargos que contra los mismos resultan en sumario que me 
hallo instruyendo sobre estafa al recaudador arrendatario de 
cédulas personales de esta provincia; apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 14 de Septiembre 
de 1895.=Benito Sánchez.=De su orden, Manuel Martelo.

J-5547
CAZALLA

D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Ig 
nacio Barrionuevo García, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletines oficiales de Sevilla y Córdoba y 
periódico de esta villa titulado El Adalid, comparezca ante 
este Juzgado á prestar indagatoria y legalizar su situación 
en la causa que contra el mismo y su hermano Antonio se si
gue por sustracción de caballerías á D. Luis Martínez Galle
go y otros.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de aquél, y caso de ser habido, se conduzca con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido a disposi
ción de este Juzgado, por estar decretada su prisión provi
sional.

Dada en Cazalla á 7 de Septiembre de 1895.=Baldomero 
Rojas =E1 Secretario, Valeriano Vera. J—5548

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Basilio Muñoz, Juan Muñoz, conocido por Miguel, Juan Mu
ñoz y al que se conoce por DaDgo Muñoz, todos hermanos, 
gitanos, tratantes en caballerías en ambulancia, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, y sue señas per
sonales á continuación se expresarán, para que dentro del 
término de diez dí«B, á contar desde la inserción en la G a c e - 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 

¡ en sumario que se les sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y Ies parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á su busca, captura y  
conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Colmenar Viajo á 16 de Septiembre ds 1895.= 
Manuel Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quin
tana.

Señas personales.
Basilio Muñoz, tendrá de veintiocho á treinta años, de es

tatura regular, color moreno, con bigote; vista chaqueta 
larga da astracán negro, y lleva pañuelo encarnado de seda 
al cuello.

Juan Muñoz, conocido por Miguel, es también de estatura 
regular, moreno, ojoB hundidos, cejudo, tendrá de treinta y  
cuatro á treinta y seis años, y en el lado izquierdo del cuallo 

I  tiene cicatrices de heridas. >
Juan Muñoz, es algo grueso, estatura regular, calvo, con 

j bigote, y tendrá de treinta y ocho á cuarenta años.S Y el conocido por Dango Muñoz, es bajo, regordete, mo- 
| reno, puede t«ner de treinta y seis á treinta y ocho años, y 
i tiene atravesada una muñeca de un balazo, Cuyas cicatrice» 

se le conocen. J—5551
j CÓRDOBA
j D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal, interino d©
; primera instancia de esta capital.

Por el presente y término de dos meaes, contados desdaría, 
inserción del mismo en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y llama a los dueño» que sean en 
la actualidad de una casa núm 4, calle de Oaío y tres quintas 
partes de otra núm. 9 moderno, calle de Carniceros, ambas 

¡ en esta capital, la» cuales, s«*gún noticíelas, como  ̂ proceden- 
j tes de la obra pía familiar del Presbítero D. Agustín Jiménez 

Faza, por auto definitivo dictado por el Juzgado de primera 
instancia de esta capital en 20 de Abril de 1847, por ante el 
Escribano D. Manuel Llórente Fernández, se declaró tener y  

¡ pertenecer a los Sres. D. Francisco Javier y  D. José Fulgosio, 
¡ á quienes se adjudicaron como libre», reservando la mitaa 
J para Su inmediato sucesor, y después por transacción convr- 
* nieron en que todos lo» bienes correspondían á Doña A nw
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nía García, D. Dámaso Ibañes, D. Lucio E q u i^ ^  g o5a , 
Herm»negilday Doña Mana Goniélea. D. y d . San
tiago E quizá bal, Dona Bernarda Gama, ^  Manual Lópaz do ; 
Morilla y consorte», vecino* de quienes se expidió
el oportuno testimonio de en 0 Diciembre
de 1854, del que se tomó razon̂  ja 0fiCina ¿e Hipotecas de
esta capital, conociéndose como ¿e ]a propiedad de Don 
Benito Ruiz de Gordeju^ y otros, cuyo» paradero» »e igno
ran, y cujas dos finCas Be encuentran constituida»
en administrac^n> para ]a Cual ha sido nombrado el Procu
rador de este Colegio D. Francisco Rivera y Cruz.

Al propio tiempo también se cita y llama por igual tér
mino y por si dichos dueños no comparecieren, á sus parien
te» que se crean con derecho á la administración de repetidas 
dos caga», para que comparezcan á ejercitarlo.

Dado en Córdoba á 3 de Septiembre de 1895.=Emilio Fleu- 
ry de la Calle.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodoro Fernández. J—5549

CUENCA
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por @1 presente primer edicto hago saber que en este Juz

gado de mi cargo y testimonio del infrascrito actuario se tra
mitan diligencias sabré declaración de ausencia y adminis- 
tracción de bienes de D. Angel Aparicio Mostayrin, natural y 
vecino de Madrid, á instancia de D. Sixto Castillo Sepúlveda 
y de su esposa Doña Emilia Aparicio Mostayrin, vecinos de 
esta capital, y hermana carnal ésta de aquél, eu cuyo expe
diente está acordado llamar al D. Angel Aparicio Mostayrin, 
por ignorarse su paradero desde hace próximamente seis 
años, así como á las persona» que se crean con derecho para 
representarlo en todo lo que fuera necesario, ejercitar las 
acciones y derechos que le correspondan y administrar los 
biene» que pudieran pertenecería, para que en el término de 
dos meses comparezcan ante este Juzgado á lo» efectos lega
les procedentes; y se previene á los que se crean con mejor 
derecho que deberán justificarlo al comparecer con los debi
dos documentos.

Dado en Cuenca á 17 de Septiembre de 1895.=Pompeyo 
Cañizares Ferrando.=Por su mandado, Eluardo Molero.

J—
MADRID—HOSPICIO

En f irtud de providencia dictada en 18 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, en autos ejecutivo» seguidos por D. Antonio 
Tél contra D. Francisco Sáinz de Guajeda, hoy sus herede
ros, se vende en pública subasta, que se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 26 de Octubre próximo, á 
las dos de su tarde, una casa de nueva plaata, situada en 
esta Corte, manzana 28 del ensanche, señalada con el núme
ro 14 provisional, tasada en la suma de 44.560 pesetas; de
biendo advertirse á los Imitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
suma; y que sale á subasta con la falta de títulos de la pro - 
piedad, habiendo sido suplidos con certificación del Registro, 
con la que deberán conformarse sin tener derecho á exigir 
otros.

Madrid 20 de Septiembre de 1895.=V.°B.0=M*rtín Ruiz. 
El actuario, Lesmes López. X—514

MADRID—INCLUSA
Del Juzgado de primera instancia de Córdoba se ha reci

bido en este de la Inclusa, y pende de cumplimiento, un 
exhorto fecha 13 de Julio último, procedente de autos decla
rativos de mayor cuantía que sigue el Excmo. Sr. D. Leo
nardo Tejada Morales contra Job herederos de Doña Rafaela 
Saravia Panza, sobre nulidad de un juicio ejecutivo seguido 
en el Juzgado del distrito de la Derecha de aquella ciudad á 
instancia de dicha señora contra el D. Leonardo, en cuyo 
exhorto se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Fernández Yior.—Córdoba 1.° de 
Diciembre de 1893. Por presentado el anterior escrito, únase 
á sus autos, entregándose la copia simple al Procurador Ri
vera; se tiene por acusada la rebeldía á los demandados em
plazados personalmente D. Emilio, Doña Purificación y Don 
Rafael Cabezas y Saravia, Doña Purificación Cabezas y Díaz 
de Morales y Doña Eugenia Cabezas Isla, teniéndose por con
testada por los mismos la demanda, haciéndoles la debida no
tificación de e&ta providencia, para lo cual se expedirán los 
necesarios exhorto», notificándoles las demás providencia» 
que recaigan en los estrados del Juzgado; se tieoe por acusa
da la rebeldía á los otros demandados D. Julio, D. Enrique y 
D. Rafael Cabezas Isla, emplazados por cédula; y de acuerdo 
con lo prevenido en el art. 528 de la ley de Eojuiciamiento 
civil, emplazarles nuevamente por término de diez días para 
personarse en estos autos para contestar la demanda, librán 
dose para esto el oportuno exhorto al Juzgado Dacano de 
Madrid.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Fernández Vior.=Ante 
mí, Licenciado J. Antonio Montero.

Én su consecuencia, formalizo la presente para que sirva 
de notificación á D. Emilio, Doña Purificación y D. Rafael 
Cabezas y Saravia, Doña Purificación Cabezas y Diez de Mo
rales y Doña Eugenia Cabezas Isla, por hallarse constituidos 
en ignorado paradero.

Al propio tiempo, y por la misma causa, se emplaza por 
segunda vez á los Sres. D. Julio, D. Enrique y D. Rafael Ca
bezas Isla, para que dentro del término ae diez días se per
sonen en los expresados autos para contestar la demanda.

Madrid 19 de Septiembre de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez Llera.»El actuario, P. H., 
Demetrio Bustamante. X—513

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de primera ins

tancia del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Au
diencia de Las Palmas, provincia de Canarias.

Hago saber que hallándose vacantes las plazas de Seere- 
. taños de los Juzgados municipales de Tijarafe, Breña Alta, 

Puntagords, Puntallana y Fuepcaliente, se anuncia su pro
visión por el término de quince días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d b M a d r id  del presente anuncio, de con? 
formidad á lo dispuesto en el art. L° del Real decreto de 17 de 
Julio último, á fin de que los funcionarios activos ó exceden
tes de la carrera judicial y del Ministerio fiscal, ó los aspi
rantes á la Judicatura que soliciten el nombramiento interino 
de las mismas, puedan presentar sus instancias documenta
das ante este Juzgado dentro del plazo expresado.

Dado eu la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 24 de Agos
to de 1895.=Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. 8., Juan 
Henriquez Hernández. J—5534

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Santana, conocido por el Caragueño, residente que ; 
fué en esta capital, para que en el término de sesenta días, á j 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones á 
José Ventura; bajo apercibimiento de ser, en otro caso, de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Septiembre de 1895.«Fran- 
cisco Polanco.=Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

J—5524
SANTIAGO

El Doctor D. Antonino Cidad Olmos, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado D. José Vázquez Romero, hijo de D. Joeé y de Doña 
Clotilde, natural y vecino de esta ciudad, soltero, empleado 
cesante, y de veinticuatro años de edad, para que dentro del 
término de veinte días, contados deBde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en las Casas Consis
toriales, por consecuencia de la causa contra el mismo ins
truida por el delito de estafe; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y por su menor edad en el de la Reina 
Regente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del sobredicho, poniéndole, con las segu
ridades debidas, á mi disposición en la cárcel de este partí- 
tido. pues les ofrezco la recíproca en análogos casos.

Dada en Santiago á 12 de Septiembre de 1895=Antonino 
Cidad.=Ante mí, Juan López. J—5511

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de Sc- 

govía.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Lorenzo López y López, de estatura más bien alta que baja, 
pues vendría á tener un metro 70 centímetros, un poco grue 
so, bigote negro, color del rostro moreno claro, viBte ameri
cana de color claro y más claro el pantalón, al parecer lani
lla, usa sombrero ancho de color café claro y representa tener 
una edad de cuarenta y seis á cuarenta y ocho años, y su 
pronunciación un poco andaluza, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado y cárcel del partido 
á responder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se sigue por hurto de un billete de 50 pesetas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido se proceda á su detención y conducción con las segu
ridades debidas á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Segovia á 10 de Septiembre de 1895.=Tomás 
García Martín.=E1 actuario, Eladio Velázquez.

J-5512

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Miguel Villagrán y Riafrecha, Juez de instrucción ac

cidental del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ricardo Poves y Sala se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Camilo Fergeira y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ca
milo Fergeira Pérez, nataral de O rosa, partido judicial de 
Orense, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y de treinta 
y cuatro años de edad.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1895.=Miguel Vi- 
llagrán.=El Escribano, Ricardo Poves. J—5533

UBEDA
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal instruida en eate Juzgado, y que se sigue por la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Jaén contra Luis 
Buendía La Torre, de diez y ocho años de edad, soltero, hijo 
de Felipe y de Catalina, natural de Carrión de los Condes, 
provincia de Valencia, con instrucción, sobre hurto, no ha
biendo comparecido á los llamamientos que se le han hecho 
é ignorándose su paradero, cumpliendo con una orden de di
cha Superioridad, he acordado se proceda á su busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición, 
caso de ser habido.

Por lo tanto, pido y encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción de la Nación, así como á las demás Autoridades, agen
tes de policía judicial y Guardia civil que supieren el parade
ro del repetido procesado Luis Buendía La Torre, procedan á 
su busca, captura y remisión, caso de ser habido, á la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Ubeda á 13 de Septiembre de 1895.=Mauro San
tiago Portero.=Por su mandado, Eduardo Baeno. ,

J—5535
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las 
personas en cuyo poder se encuentren, algunas de las caba
llerías que al final se reseñan, para que compareza á presen
tarla y á declarar en causa que por hurto de las mismas (en 
Julio, Agosto y Septiembre del 93) se sigue en este Juzgado;

revenidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
mbiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción ordenen 
a busca de indicadas caballerías y detención de las personas 
m cuyo poder se encuentren si no acreditan su adquisición, 
remitiéndolas á disposición de este de mi cargo.

Utrera 14 d* Septiembre de 1895. =  Alejandro Rodríguez
Y Silva.=El Escribano, Felipe Rojas.

Reseña.
Un potro tordo, de seis años, alzada siete cuartas y media

Y algo defectuoso.
Un mulo negro, capón, cerrado, alzada siete cuartas y 

finco dedos.
Otro ídem negro, boeiblanco, capón, hoy de siete años, 

con espundia en el pijote, alzada siete cuartas y cuatro dsdog*

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria Be cita, llama y emplaza á 

Teodoro Santoncha Alvarez, de veintisés años de edad, sol
tero. periodista, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle 
do Cervantes, núm. 2, tercero, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo y otro se si
gue en este Juzgado por delito de lesa majestad en el perió
dico El Pueblo; previniéndole que de no comparecer dentro 
del término señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l  mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ju
diciales como civiles y militares, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca y captura del Teodoro 
Santoncha, y si fuese habido ponerlo á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de San Gregorio, poniéndolo en mi 
conocimiento á los efectos ccnaiguientes.

Deda en Valencia á 9 de Septiembre de 1895. s= Cristóbal 
Gironés. =Eniique Blay. J—5536

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito dsl Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á Asensio Maternales Que- 
ralt, casado, habitante en el camino de Algiróf, casa sin nú
mero, tienda denominada de la Pepeta, cuya edad y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde que se publique la presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con c bjeto 
de recibirle la indagatoria en el sumario que se instruye con
tra el mismo sobre contrabando; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, se sirvan practicar diligencias para la bus
ca, captura y conducción en su caso á estas cárceles de San 
Gregorio del referido Maternales.

Dada en Valencia á 13 de Septiembre de 1895.=Qnstóbai 
Gironéí.=Enrique Botella. J—5537

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis- 

trito de la Plaza de ests capital.
Por la presente requisitoria se cita á Gregorio Fernández 

y Fernández, natural de Cisneros, veeino de esta ciudad, de 
estado viudo, jornalero, de treinta y cuatro años de edad, 
para que en el término de diez días se presente en la cárcel 
del partido por haberse dictado auto de prisión provisional 
contra el mismo en causa que se le Bigue sobre robo de efec
tos; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del Gregorio Fernández, y en el caso de ser habido lo poogan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 16 de Septiembre de 1895.=Eduar- 
do González. =Por su mandado, Mariano de Castro.

J—5538
ZARAGOZA-PILAR

D. Enrique Roig, Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D Francis
co Martínez de la Peña, Inspector que fué de la Contribución 
industrial de esta provincia, cuyo actual paradero, naturale
za, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, dentro del término de ocho días, siguientes 
á  la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  M a d r id » 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión» 
y recibirle declaración indagatoria en causa que se instruye 
contra el mismo y otros sobre exacciones ilegales ó estafas.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Au
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho D. Francisco Martí
nez de la Peña, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1895.=Enrique 
Roig.=De su orden, Juan Berdún y Pallaiés. J—5541

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Guadrao Cotorro, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Creterbret 

Rivas, hijo de Ana, natural y vecino de Salt, provincia de 
Gerona, de veintiséis años de edad, soltero, del comercio» 
cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, 62, principal, para responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre estafa; previniéndole que si no lo 
hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su trasla
ción con las seguridades debidas á las cárceles públicas de 
esta capital, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 16 de Septiembre de 1895.—Bernardo 
Cuadrao Cotorro.=Por su mandado, Justo Emperador,

J—5542
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GAZTELU

Se halla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado 
Bmnieici*! Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
«n la Secretaría del mismo sus solicitudes, acompañadas de 
los donununtos que previene el art. 13 del reglamento de 10
de A b r i l  de 1871, dentro del término de quince días, contados 
desde la in s e r c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
advirtf -mo que serán preferidos los comprendidos en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 17 de Julio de este año.

Gaitelu (Guipúzcoa) 13 de Septiembre de 1895. =E1 Juez 
municipal, Martín Eeharran. J—5515

ORENDAÍN

IX Antonio Glano, Juez municipal de esta villa de Oren
daín.

Hago saber que bailándose vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado, se anuncia su provisión por término de 
quine** días, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Mokiin oficial de esta provincia, 
de c iit i raridad á lo dispuesto en el R*al decreto del 17 de Ju
lio ú timo, y con sujeción á las demás disposiciones vi
g en te

Da tío en Orendaín á 10 de Septiembre de 1895.—Antonio 
Glano —Juan Azaróla. J—5516

MADRID—BUENAVISTA

E a Yi tud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito <í« Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y trapaza á Alejandra López, para que en el término de 
¡nueve ¿ías comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder á los car
gos que 'la resultan en juicio de faltas, núm. 992, por desobe
diencia; apercibida de pararla el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 16 de Septiembre de 1895.—Y.0 B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Juan Corral. J—5526

E .2 virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de eBta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Hermenegildo Ramos Pastor, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los carg t? que le resultan en el juicio de faltas, núm. 983, por 
cacándolo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere 
logar.

Ma drid 16 de Septiembre de 1895.=Y.° B.°=Del Rey.—El 
Secretario, Juan Corral. J—5527

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita 
y llama á Eugenia Castrillón Pérez, para que en el término 
¡de nu#ve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder á 
los cargos que la resultan en juicio de faltas, núm. 929, por 
lesiones; apercibida de pararla el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Madrid 16 de Septiembre de 1895.—Y.0 B.#=D el Rey.=El 
Secretario, Juan Corral. J—5528

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Mariano Jimeno Garcí», para que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de faltas núm. 984, por 
escándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 16 de Septiembre de 1895.—Y.0 B.°—Del Rey.=El 
Secretario, Juan Corral. J—5529

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Cortt, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Tomás González Robles y Tomás Jiménez 
Platero, para que en el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, princi
pal, á lesponder de los cargos que les resultan en el juicio de 
faltas, núm. 719, por lesiones y malos tratos; apercibidos de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 13 ae Septiembre de 1895.=Y.° B.°=Del R*y.r=El 
Secretario, Juan Corral. J—5530

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  23 de Septiembre 
de 1895.
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Cm&I&asu, 711*52 17{Ó 15'8 E.Calma Casi cubiertc
9 mafeaag. .  711*79 23*0 172 E. . . .  Brisa.. Lluvioso.

12 del día.... 711 93 16*4 46‘2 E.Calma Tempestuoso
3 de la tarde 711*01 22*6 17*5 NE. . .  Idem . Idem.
Cde la tarde 711*18 15‘t  ; 14*4 ENE.. B.a fte. Idem.

Sdelaaoche 742*18 16*2 14*7 ]N E ... Brisa J Cubierto.

temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  55 6
Idem mínima...................................................................... 14«j

Diferencia..............................   10*9

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie»
T J JJ * V  • • • • • • . . . . . . . .  • * * . « . « * . . . . . . . . .  29 5
Idem id. dentro de una esfera de cristel, ...........  81*6

* Diferencia... .......................  221

í tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................. 33*8

Idem mínima id   .........................    14*0
Diferencia..................................... .........................  19'8

Velocidad del viento en las últimas veinticua tro ho
ra* (kilómetros) .............................    426

Oscilación barométrica, id. (milím etros).............................  1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  ■+■ 5*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros) - .....................     13*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la  Península , á las nueve de la m añana, y  en Francia 4 Italia  á las siete, el día 23 de Septiembre de 1895.

Altara lampara-
baramétiiea n ri IMr®#" Fiar»

al»  u  t i l i  Xstaáe Estala
LOCALIDADES jaln lT d  “ * * "  M

tal mar ea eantaii- ■« «al aiala. 4a la mar.
milímetros, males, vienta, tienta

S. Sebastián.
Bilbao  767*9 26*0 E . . . .  B.* fte . Poconub.* Tranq.*
Oviedo  766 0 23 4 N E . . .  Viento. Idem  »
Coruña (7 h.) 764‘4 23‘2 S  Idem ... Casi desp.° Tranq.*
S a n tia g o ....
Orense  765*7 21*4 S O . .  Calma. Poconub.* a
V i g o . . . . . . . .  765*7 22*6 SE. . .  B.Mig.* C ubierto.. Tranq.*

Oporto...........
Lisboa (8 h.). 764*4 20*3 S S E ... Idem ... Idem .Picada.
B a d a jo z ..... 765 6 25*0 N E . . .  Calma.. ldenú . . . .  *

S.Fern. (7h.) 765*8 21*4 » Id e m .. Nuboso . P icada.
Sevilla  764*4 2¿'0 N E . . .  Idem. P ocon ub * »
Málaga  765*1 28*2 N O . . .  B.* lig .a Casi desp.* Tranq.*
G ra n a d a ....

Alicante  7659 27*6 N E . . .  V .° fte . C ubierto.. Agitada.
Murcia..........
Valencia  769 9 22*8 E N E .. Brisa... Tempest.0 b
P a lm a .... . . .  769 5 26*8 E . . . .  Id. fte.. N u b o so .. .  Tranq.*
Barcelona.,.. 770*4 24 8 E Calm a. Idem.Picada.

Teruel   ¿70*5 18*3 S E . . .  Brisa... P ocon ub .0 »
Z aragoza ,... » 21*3 » Caima.. C ubierto.. »
Soria .
B u r g o s . . . . . .  767*1 20*0 S E . . .  Idem ... N u b o so ... »
L eó n .. ___
V alladolid... 767*0 22*0 s   Id em .. Idem  »
Salam anca.. 765‘9 20*0 s  Idem ... Cubierto... »
Segovia   765*4 24*0 SE. . .  Brisa. . Idem   »

Madrid  766*8 28*0 g .  . .  I d e m .. Lluvioso. »
Escorial  766 9 2o*0 N I .  . .  Calma . Poco nub.* »
Ciudad Real.
A lb a cete ..... 767*0 22*5 g  B r isa .. Idem   n

P a r í s . . . . , . .
G ris-N ez ... .
St. Mathieu..
I s la d ‘A ix . . .
Biarritz.........
G lerm ont....
P e r p itá n ....
Sicie. . . . . . . .
M i z a . . . . . . . .

Roma.............
L iorn a ..... . .
P alerm o... . .
Gagliari.........

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  

Ayer l lo v ió  en  T o led o  B u r g o s  y B ilb a o .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 23 de Septiembre de 1895, campa- rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ==

Día 24. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 69*15 69*20
á plazo 68*80 69 O[0ñncor. fir.

no publicado. » 69*05
á plazo » 68*95 90-69 0(0

68*05 fin próx. fir. 
cambio m. 68*95

Idem fd. id. serie E , .................................  69 35 69*40
pequeños. 73‘05 69*50-60 71*20

72*90-20-50 30 25 
73*25 85-40-30

Idem seríes G y H, de 100 y  200 pesetas. 70'80 71 0{0
Idem id. al 4 por 100 exterior    80‘30 89*35* 40

á plazo. 80*15 80*30 fin cor. fir.
con numeración. 
80*10 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeios 83 0x0 8o‘30
81*60-25-95-75 
80*30 80-40-35 

84*41-82 0|0 
82*90-75-83 Q\0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas * »
Idem amortizable al 4 por 100............... 82 Ojo 82*80-25

pequeños. 82 0[0 82(60-75 80-25-35
82*45 40-50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.-^20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094...............................................     101 90 101*90-85 90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  ío i 0*0 101 0p>
pequeños itO 95 104 (q0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000.........................................o. .  88 85 88*85-89 0[0-88‘85

pequeños. 88 90 88*90-85
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380...........................    » 86*75

Acciones del Banco de España................... 390 0j0 390 0|0
Idem id. id . cantidades pequeñas  390 0i0 390 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   193 o¡0 193*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  492 0¡0 493 0[0-193*50

| C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

J>*St Bansficio B«nefl«i«

Albacete...................   0*30 » Logroño................... 0*25 *
Alcoy.........................  0*21 » Lorca.....................  1*70 »
Alicante..................... 0*25 » L u g o . . . . . . .............. 0*80 a
Almería,.................... 0*25 » Málaga..................  0*20 *
Avila.........................  0*25 » M u rc ia ....,  0*25 »
Badajoz...................... 0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona.................  0*20 » Oviedo.....................  0*25 »
Béjar.......................... 0*35 » Palencia................... 0*30 a
Bilbao.....................   0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.......................  0*30 » Pamplona................ 0*25 »
Cáceres.....................  0*30 * Pontevedra  0*25 »
Cádiz.........................  0*21 » R e u s .. . . . ................ 0*20 »
Cartagena.................  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón...................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*85 » Santander...............  0*20 ».
Córdoba....................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 %
Coruña   0*25 » Santiago...  0*20 »
Cuenca.......................  0*85 » Segovia...................  0*30 »
Ferrol  ...........  0*25 » S ev illa ...,,  0*20 »
Gerona......................  0*25 » Soria   0*80 »
G ijón ...,................... 0*25 » Tarragona............... 0*25 »
G ranada...  0*80 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel.....................  0*30 »
Haro....................  . 0*25 » T o l e d o . . . . . . . . . . .  0*30 »
Huelva.....................   0*25 » Tudela.....................  0*61 »
Huesca......................  0*30 » Valencia.................. 0*20 »
Jaén.........................   0*80 » Valladolid.  0*25 *
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.........................  0*20 »
León...........................  0*30 » Vitoria..   0*25 b
Lérida........................ 0*20 b  Zamora...................  0*31 b
L in a r e s .. ..   0*25 » Zaragoza...  0*20 b

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P a r ís  21 d r  S e pt ie m b r e  d e  1895
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á b
1 Idem id. ía .  interior  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior.................   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior  á b
\  Obligaciones de Cuba  á 433*25

Fondos fran- ( 3 por 1 0 0 .   á I00'90
ceses  ( 8 ri2 por 100........... ................. .... á 107*00

Consolidado* ingleses.    á 107*69

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29^60-29*63 pesetas.
| París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*90-17*00.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G aceta , d e  M ad rid , sitnado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase. ......... 20Segunda ídem.....................    12Tercera ídem........................    8En rústica ......................... 5
riENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

 SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de las Mercedes, y  San Gerardo, Obispo y m ártir .

Cuarenta horas en la iglesia Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La sobrina del sacristán.—El monaguillo.—Chateau m ar- g a u x ,—El cabo primero.
TEATRO LARA— Alas ocho y media —Serie 1 a—Tur

no 1.° par.—Golondrina.—Matrimonio civil.—Segundo acto 
de la misma.—La rebotica.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La flor de lis.—El Vizconde.—El tambor de Granaderos.—El Cura del regimiento.
GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Compañía 

ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Gran función, en 
la que tomarán p«rta los principales artistas de la compañía. 
La pantomima «La Cenicienta*.

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran función, 

en la que tomarán parte la célebre Bella Chiquita, hermanos 
Hernández, Mr. Rapolí, Mr. Eseko, Mr. Pichel y canto y baile 
flamenco.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines» academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


